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ORDEN d~ 31 de juUo de 1972 por la que se concede
la condición de títulos-valores de cotización califica
da a acciones emitidas por el ,,-Banco del Noroeste,
Sociedad Anónima."

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta do fecha 26 de junio del pre
sente aüo, formulada por la Bolsa de Cumercio de Madrid, a la
que se adjunta certificado acreditativo de haberse superado .los
írndices mínimos de frecuencia y de volumen de contratacIón
por las acciones ordinarias números 1 al 40.000 de· 5.000 pesetas
nominales, durante los períodos del 1 de junio de 1970 al 31 de
mayo de 1971 y del 1 de junio de 1971 al 31 de mayo de 1972
en la citada Bolsa, emitidas por el"Banco del. Noroeste, S. A.,.,
en orden a que se declaren valores de cotización calificada.

Este Ministerio. en atención a que según los referidos ante
cedentes concurren en los mencionados titulQs los requisitos ne
cesarios previstos en los artículos 3B y' 39 del Reglamento de
las Bolsas de Comercio, aprobado por Decreto 1506/1967, de 30
de junio, ha resuelto que las citadas acciones se incluyan entre
los valores que gozan de la condición de cotización calificada.

Lo que se traslada a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 31 de julio de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 8 de septiembre de 1972 por la que se
aprueba a "La Unión Alcoyana, S.A. de Segurosi*
(e-188) la documentación aplicable al seguro obliga
torta de responsabilidad civil del Cazador.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de "La Unión Alcoyana, S. A. de
Segl.\ros» (e-1BBl, en solicitud de .aprobación de la proposición,
certificado de seguros, bases téCnIcas y tarifas del seguro obli
gatorio de responsabilidad civil del cazador, a cuyo fin acq¡npaña
los ejemplares reglamentarios, y .

VistOs los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1.

Es.te Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por la
indicada entidad.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.

. Madrid, B de septiembre de 1972.-P. D., el Subsecretario.
Juan Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Politica Finandera.

ORDEN de 8 de septiembre de Hj72 por la qUg se
aprueba. a .Unión Levantina. S. A. de Seguros,.
(C-195J la documentación aplicable al seguro obliga~

torio de responsabilidad civil del cazador.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Unión Levantina, S. A. de Se
guros" {C-195l, er¡ solicitud de aprobación de la proposición, cer
tificado de seguro, bases técnicas y tarifas del seguro obligatorio.e responsabilidad civil del cazador, a cuya fin acompaña los
ejemplares reglamentarios, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección Gene'ral de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1.

Este Ministerio ha tenido a biem acceder a lo interesado por la
indicada entidad

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, B de septiembre de 1972.-P. D., el Subsecre-tario,

Juan Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Política Finandera.

ORDEN de 8 de septiembre de 1972 por la que se
aprueba a "La Sudamérica ([t'undación LarragoitiJ
Compañía Española de Seguros, S. A." (C-18S) la
documentación aplicable al seguro obligatorio de
responsabilidad civil del cazador.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de "La Sud America (Fundación
LarragoitiJ, Compañía Española de Seguros. S. A.~ (C-1BS) en
solicitud de aprobación de la proposición. certificado de seguro,
bases técnicas y tarifas del seguro obligatorio de responsabili
dad civil del cazador. a cuyo fin acompaña los ejemplares regla·
mentarios, y ~

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros' de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por la
indicada entidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
:Madrid, 8 de septiembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Juan Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 8 de septiembr3 de 1972 por la que se
aprueba a ..Técnica Aseguradora. S. A. - Fundación
Delas, Compañía Española de Seguros,. (C-352) la
documentación apltcable al seguro obligatorio de res
ponsabilidad civil del caza,dor.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de ..Técnica Aseguradora, S. A.,
Fun$ción Delas, Compañía Española de Seguros" (C-352) en soli
citucf de aprobación de la proposición, certificado de seguro, ba·
ses téonicas y tarifas del seguro obligatorio de responsabilidad
civil del cazador, a cuyo fin acompaña los ejemplares reglamen
tarios, y

Vistos los favorables informes dT3 la Subdirección General da
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por la
indicada entidad. .

Lo que comunico a V. I. para sU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. . .
Madrid, 8 de septiembre de 1972.-P. D., el Subsecretano,

Juan Rovira Tarazana,

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 8 de septiembre de 1972 por LCt que se
aprueba a «Compañía Astra de Seguros y Reasegu
ros. S. A." (C-468) la documentación aplicable al se·
guro obligatoriode responsabilidad civil del cazador.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Compañía Astra de Seguros
y Reaseguros, S. A,. (C-46B) en solicitud de aproba?ión de la pro
posición, certificado de seguro. bases técnicas y tanfas del seguro
obligatorio de responsabilidad civil del cazador, a cuyo fin acom
pIares reglamentarios, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros' de ese Centro directivo y a propuesta de V. L

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por la
indicada entidad.

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios' guarde a V. 1. ml,lchos años. .
Madrid, 8 de septiembre de 1972.-P. D .. el Subsecretario,

Juan Rovira Tarazona.

Ilmo. Sr. Director gomeral de Política Financiera.

ORDEN de 8 de septiembre de 1972 por la que se
aprueba a .,La Antártida. Compañía Española de Se·
guros. S .. A.~ (C-506) la documentación aplicable al
seguro obligatorio de responsabilidad civil del ca
zador.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de ..La Antá:rtida, Compañía Españo
la de Seguros, S. A." (C-S06) en solicitud de aprobación de la pro
posición, certificado de seguro. bases técnicas y tarifas del seguro
obligatorio de responsabilidad civil del cazador. a cuyo fin acom
paña los ejemplares reglamentarios, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por la
indicada entidad. . . .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid, B de septiembre de 1972.-P. D., el Subsecretano,

Juwn Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 8 de septiembre de 19s2 por la que se
aprueba a «Alianza, Asociación Nacional de Se·
guros Mutuos a Prima Limitada,. (M-2J. la docu
mentación aplicable al seguro obligatorio de res
ponsabilidad civil del cazador.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de ",Alianza. Asociación Nacional de
Seguros Mutuos a Prima Limitada.. (M-2) , en solicitud de aproba~

ción de lf. proposición, certificado de seguro, bases técnicas y ta
rifas del seguro obligatorio de responsabilidad civil del cazador,
a cuyo fin acompaña los ejemplares reglamentarios, y

Vistos los favorables informes dEi la· Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por la
indicada entidad.

Lo que comunico a V. 1. para su cOl1ocimie~to y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. ..
Madrid. B de septiembre de 1972.-P. D., el Subsecretano,

Juan Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.'


